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Asamblea Nacional Con111tuy1nt1 

Cuadragésima Cuarta Sesión de la Aaam­
blea lllacional Constituyente, celebrada en 
la ciudad de Managua; D. N., a las diez y 
cincuenta mmutos de la manana del dia 
jueves, veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay­

le. a•istido de los Repreaentantea Sénchez 
R. y Zurita, como Primero y Segundo Secre­
tario, respectivamente. 

Concurren, ademéB, los Representantes si· 
guientea: Montenegro, Aatorga, Delgadillo 
Cole, Tellez Laca¡ro, Morales Marenco, Pe· 
reira, Guerrero Caatillo, Vilchez, Rizo Ga­
dea, Alvir, Abaúnza Eapinoaa, Argüello 
Vargaa, Murlllo, Sacasa, Román, Martlnez 
Talavera, Alvarez Lejarza. Buatamante, Be­
noit, lriaa, González, Zelaya C., Mairena, 
ArgOello Vidaurre, Chamorro, Manzanares, 
Fernández, MoralesCruz Dionisia, Castillo 
Eduardo, Espinosa Buitrago, Artilea, Zúni 
ga Padilla, Munguia Novoa, Amador, Enrl· 
quez B., Conrano Vado, Paguaga Luis, Ar11· 
na Montalván, Argüello Bolafloa, Caatillo 
Salvador, Tablada Solla, Cerna, Rioa Y Pi­
nell. 

1- El Presidente declara abierta la aeaión. 
2-Se lee y ae pone a diacusión el acta de 

la sesión anterior. El Representante Fer-

nández, mociona proponiendo la inclusión 
de un nuevo articulo en relación con el ejer­
cicio del Magisterio y para que ae redacte a 
continuación del Arto. 106. Discutida esta 
moción que comprende la reconsideración 
del acta, ae vota y es rechazada por una 
votación de treinta J cinco votos contra 
siete. 

El Representante Manzanares pide tam­
bién la reconsideración del acta en relación 
con el Arto. 106, aprobado en la sesión an· 
terior, con el objeto de que se apruebe un 
inciso que proteja a loa hijos de los maes­
tros en su educación. La moción se discu­
te y también se rechaza por veintiaeis votos 
contra diez y siete. De manera que el acta 
se aprueba lntegramente. 

3-Se da lectura al Titulo V del Antepro­
yecto de Constitución J después de aprobar· 
se en lo general, ae inicia la discusión en lo 
particular. Después de discutidos se aprue­
ban lntegrnmente los Artos. 126, 127. 128, 
129, 130, 131. 132. 133. 134, 135, 136, 137, 
138, 139, 140, 141 J 142. Unicamente ae 
hacen Isa aiguientea reformas que máa bien 
se consideran de estilo: en el Arto. 127 se 
suprime la partlcula •de1, antes de la fraee 
•motu propio•; en el Arto 135 se cambia la 
palabra 1instalare• por la de •instalara• J 
en el ordinal 1) del Arto. 139 ae incluye la 
fraee •Y faltas•, después de la palabra 1de­
lito•, a moción del Representante Román. 

4-En loa debates aurgidoa fueron recha­
zadaa laa siguientes mociones: con veintio­
cho votos contra quince; la moción del Re­
presentante Conrado Vado, que pedia la su· 
presión del ordinal 3) del Arto. 139; la mo­
ción del Representante Muoguia Novoa, 
tendiente a que el Congreso podrla reunirse 
extraordinariamente cuando asl lo solicita­
sen quince Representantes: todaa Isa mo­
ciones que tendian a reformar el mismo or­
dinal 3) del Arto. 139; la moción del Repre­
sentante Argüello Vargas, para que se su­
primiera el Arto. 140; laa que tendian a re­
formarlo y la propuea~:i l-"'r "' Representt>n· 
te Munguia Novoa, para que a la muerte de 
un Representante, se diese a su familia lo 
correspondiente a un afio de aneldo. 

6-EI Representante Mungula Nov'oa, pre­
senta un voto razonado en relación con el 
rechazo que tuvo su moción referente a que 
el Congreso pudiera reunirse extraordina­
riamente, cuando lo solicitasen quince Re· 
preaentantea, J la Meaa acuerda incluir en 
el acta dicho voto razonado. 
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6-Deepués de aprobados los Artos. 140, 'cultores tienen de que se les mantenga su 
141 y 142, sin modificación alguna, el Presi- actual posición respecto a disponibilidad de 
dente levanta la seaión y cita para 111 cua- divisas. 
troy media de la tarde de este mismo dla. 4-Contin1ía la discusión del Anteproyee. 

luis A, Somoza, to de Constitución. Discutido el Arto. 143, 
Preaidente. se 11prneba de acuerdo con la m!'ción del Re-

/. jesús Sánchez R, Manuel F. Zurita, presentaote Guerrero Lorenzo, de manera 
Secretarlb. · Secretario. ·que se leerli as!: •Ning1ín Diputado o Sena-

Cuadragésima Quinta Sesión de la ABBm· 
blea Nacional Constituyente, celebrada 
en la ciudad de Managua, U. N., a las 
cinco y quince minutos de Ja tarde del dla 
jueve1, veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta. , 
Preside el Representante Somoza Debay. 

le, asistido de los Representantes Sliochez 
R, y Zurita, como· Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurren, además, los siguientes Repre· 
seotaotes: Delgadillo Cole, Montenegro, As· 
torga, Tellez Lacayo, Pioell, Moralea Ma· 
renco, Guerrero Castillo, Pereira, Vllchez, 
Argüello Vargas, Aba1íoza Espinosa. Tabla· 
dn Solla, Rtos, Guerrero, Murillo, Román, 
Sacase, Bustamaote, Beooit, Zelaya C., 
Argüello Vidaurre, Mairena, Cerna, Alva· 
rez Lejarza, Manzanares, Feroáodez, Arti· 
lee, Castillo Eduardo, Morales Cruz Diooisio, 
Espinosa Buitrago, Zúniga Padilla, Amador, 
Argüello -Bolados, Coorado Vado, M uogula 
Novoa. Rizo Gadea, Eor!quez B., Paguaga 
Luis, Alvir y Chamorro, 

1-l!:I Presidente declara abierta la sesión. 
2,... Se lee y 1e pone a discusión el acta de 

la sesión anterior. El R'preseotaote R!os 
pide la recooeideracióo del acta en el punto 
en Que se rechazó el sgregado al Arto. 140, 
por el cual se establece la Protección ecooó· 
mica para la familia del Representante que 
fallezca o se incapacite. El Representante 
Montenegro da lectura a un Decreto Legis· 
lativo existente en relación con lo pedido 
por el Representante R!os. Votada y apro­
bada la recoosideraeióo del &eta, se plantea 
la discusión sobre el agregado propuesto, 
aprobándose al final la redacción propuesta 
por el Representante Somoza Debayle, la 
cual dice asl: 

- •El Estado garantiza protección econó­
mica· para los Representantes o herederos, 
Propietarios o Suplentes, que fallezcan o se 
incapaciten en el ejercicio de sus fuociooee. 
La ley reglameotarli este precepto. 

A continuación el aeta se aprueba por 
unanimidad. 

3-EI Representante Sáochez R., informa 
sobre la entrevista que la Comisión de Eco­
oomla sostuvo esta tarde con el Ministro de 
ese mismo ramo, respecte a la futura situa· 
cióo de loa agricultores y en relación con el 
sistema camb1ario del pa!e. El Represen­
tante Arana Mootalvlio, pide que 18 deje 
constancia de que la moción del Represen· 
tante Muogu!a Novoa, que provocó tal en· 
trevista, 1íoieameote tenla la intención de 
que loa Delegados del Fondo Yooetario lo· 
teroaciooal, actualmente en Nicaragua, 1e 
dieran cuenta de la necesidad que loe agri-

dor Propietario, desde el momento de su 
elección o Suplente en ejercicio, pue'de ser 
nombrado o electo para el desempello de 
cargo o empleo p1íblico retribuido con fon· 
dos fiscales o municipales y su nombramien­
to no tendrll valor legal alguno, si antes no 
renunciare a su calidad de Representante. 
Se except1íao de la incompatibilidad expre· 
BBda en este articulo, los siguientes cargos: 
Representaciones de Nicaragua en el Ex­
tranjero de carlicter Diplomlitico y Consu­
lar o de cualquier otra !odole, Tribunales de 
Arbitraje Internacional, cargos de eosellan· 
za, Miembros de las JuntBB Directivas de 
las Escuelas Facultativas, de las Juntas de 
Beneficencia, Miembros de Comisiones Téc­
nicas o Cieotlflc11, Directores o Médicos de 
Hospitales, Abogados o Consejeros de cual­
quier dependencia del Ejecutivo y de las 
Instituciones del Estado" 

La parte final del Articulo se aprueba In­
tegra. 

6-AI discutirse el Arto. 144, se aprueba, 
de acuerdo con la moción del Representante 
Chamorro, por la cual, en vez de la frase 
•permiso det, ee deberá leer •dar aviso por 
escrito a•. 

6 - Después de discutidos se aprueban sin 
modificación alguna los Arios. 145 y 146. 
Al discutirse el Arto. 147, todos sus incisos 
se aprueban !ntegrameote, con excepción 
de los iocisoa 8) y 20),' Por una moción del 
Representante Alurez Lejarza, el inciso 81 
aufre el cambio de la frase 11e refiere al 
Arto. 6• por la de •se refieren loa Arios. 59 
y 60t, Y por una moción del Representan­
te Román, el inciso 20) se leerá esl: 

- •Decretar por tres cuartas partes de 
votos el Escudo de Armas, etc .• , • 

7-Despuée de discutidos se aprueban, 
respetando eo redacción original loe Arios. 
148 y 149, aceptando que a este 1íltimo de­
ben hacérsele correcciones de estilo, de 
acuerdo con lo sugerido por el Representan­
te Rlos. 

8 - Al discutirse el Arto. 160, el Represen­
tante Rlos, mociooa para que en él se diga 
que los Representantes serán electos por lo 
menos uno por cada Departamento. Discu­
tida y votada la moeióo. es rechazada por 
veioti1ío votos contra u•~~~ •i•te; as! que­
da aprobado Integro el Arto. 150. 

9·· Despuéa de discutidos se aprueban sin 
modificación alguna loa Artos. 151 y 152. 

10- El Presidente levanta la sesión citan­
do para sesionar al dla eiguiente a la hora 
reglamentaria. 

luis A. Samoza, 
Pre1ide11le. 

/. /esús Sánchez R., Manuel F. Zurita 
Secretario. Secretario. ' 
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PODER EJECUTIVO 

liobernacl6n 'I Anexo• 

NO 256 
El Presidente de la Rep(iblica, 

en uso de laa facultades que le confiere el 
Arto. 12. del DecrP.to Legislativo de 17 de 
Noviembre de 1949, 

Decreta: 
El siguiente Reglamento de dicha ley: 
Arto. lO-Dentro de los primeros diez dlas 

de vigencia de este Reglamento, el Jefe Po­
lltico y la Municipalidad de Matsgalpa, or­
ganizarán la Junta prevista en el Arto. 8, 
del citado Decreto, la cual tendrá a su cargo 
la localiz~ción de los terrenos donados a di· 
cha Municipalidad, asl como su venta y el 
manejo de los fondos que se obtuvieren. 

Arto. 20-Dentro de loa prime!OB treinta 
dias de vigencia de eate Reglamento, la Mu· 
nicipalidad de l\Gatsgalpa, solicitará al Mi· 
niaterio de Hacienda el nombramiento de un 
Ingeniero Agrimensor, para que practique 
la medida y amojonamiento de las veinte 
mil hectáreas de terreno que le fueron do 
oadBB por el Estado, de cot>formidad con el 
citado Decreto que aqul se reglamenta. 

Arto. so-El Ingeniero Agrimensor asl 
nombrado eyjetará todos sus procedimieo· 
tos a lBB prescripciones de la Ley Agraria 
con intervención del Representante del Fis· 
co y de lae demás personas que eea neceBB· 
rio citar, de acuerdo con dicha Ley. 

ArtQ. 40-La escogencia de loa terrenos 
oaciooalee que formarán las veinte mil hec· 
tireae donadBB a la Municipalidad de Mata. 
galpa, ee hará en la siguiente forma: 
a) Para los efectos del Articulo 40 del De· 

creto que se reglamenta, ee entenderá 
por pequelloe agricultores aquellos que 
poseyeren no máe de cieri hectáreas de 
terreno y se tendrán por terrenos cul· 
tivadoe aquellos en donde sue duel\os o 
poseedores hayan construido au propia 
casa de habitación y tuvieren además 
cultivada por lo menos la mitad de te 
rret¡o que ocuparen o si no tuvieren 
construida casa de habitación, que ten­
gan por lo menos cultivadas las tres 
cuartas partes del mismo terreno. To-
das estas condiciones deberá compro· 
barse que se han mantenido desde el 
dla primero de Junio de 1949 hasta la 
fecha en que se haga la escogeocia de 
loe terrenos nacionales a que se refiere 
este Reglamento. Con las excepciones 
referidas la Junta a que se refiere el 
Arto. 80 del citado Decreto, sel\alari 
las zonas o parojes en donde a su jui· 

cada lado del Rlo Tuma, por prohibirlo 
asl el Arto. 2 de la Ley Agraria vi­
gente: 

b) El Ingeniero Agrimensor designado al 
efecto, inmediatamente después de to­
mar posesión de au cargo y de organi­
zar el Juzgado de Agrimensura diapoo­
dr(I por auto que ae publiquen en •La 
Gaceta• aviaos de cinco dlaa anuncian­
do que para los efectos del citado De­
creto, se preceder{¡ a la mensura de los 
terrenos nacionales que hubieren sido 
aellalados por la respectiva Junta; 

c) Se hará la medición general de todBB 
las tierras sellaladas de acuerdo con el 
inciso anterior, en cada zona o paraje y 
a continuación ae bario lotes individua· 
les de la extensión que indique la mis· 
ma Junta encargada del cumplimiento 
de dicha Ley. Los planoa que al efec­
to se levanten se conocerán con el nom­
bre de la zona o paraje en donde estu· 
vieren sitos los terreo()f medidos y loa 
lotea de·cada paraje o zona serio nu· 
merados auceaivameote para au debida 
ideotiflcaciOo; 

d) Aprobadas las medidas ·junto con sus 
correspondientes planos, por la Direc­
ción General de Obras Públicas, la Jun­
ta creada por el citado Decreto anun­
ciará con no menos de quince dlas de 
anticipación y mediante avisos fijados 
en lugares públicos y publicados en 1La 
Gaceta>, durante trea vecea consecuti­
vas, el lugar, dla y hora en que ae pro­
ceder& a la venta en pública subBBta de 
los diferentes lotea de terreoos de cada 
paraje o zona con la base mlnima de 
precios sel\alados en el Arto. 5, del ci­
tado Decreto. Durante el periodo de 
estos avisos ea cuando los respectivos 
interesados ocurrirán ante la misma 
Junta, haciendo valer loa derechos que 
lea conceden loa Artos. 4 y 11 del cita­
do Decreto; 

e) LH subastas se harán admitiendo solo 
posturas al contado, pagaderaa en el 
seto mismo, y cumpliéndose todas laa 
formalidades previstas por la ley civil 
para estos casos; 

f ) Verificada una subBBta se otorgará por 
la misma Junta, la respectiva escritura 
de venta a favor del rematario, ante el 
Notario que el mismo indicare, aiendq 
todos loa gaatoa que ocurran por cuen­
ta del adjudicatorio; 

g) Los gastos de entrega del lote remata­
do serio de cuenta del adjudicatario, 
quien también re<jooocer(I la parte pro­
porcional que corresponde al lote ven­
dido en los · gastos de medida en que 
hubiese incurrido la Junta. Dichos gas· 
toa serio establecidos y fijados con an-

cio haya terrenos nacionales que poe­
dan utilizarse para formar las veinte h) 
mil hectireBB donadBB a la Muoicipali· 
dad de Mategalpa, ain poder incluirse 

telación al remate de cada lote; 
Si hubiere oposición a la subBBta de al­
gún lote, con base en instrumento pú· 
blico, se retnitiri a 181 partee para ante 
las au.toridade1 comunes y la cantidad en ellas la faja de ochocieotoa metros a 
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de terreco de dicho Jote no se tomará 
en cuenta para completar las veinte mil 
hectáreas de terreno, objeto de dicha 
donación. 

Arto. 50- No se entenderán incluidas en 
dichos lotes de terreno que se aubaetaren, 
Jaa corrientes, caldas de agua susceptibles 
de producir energla eléctrica en los térmi· 
nos de la Ley de 'l:1 de Febrero de 1919 y su 
Reglamento de 5 de Febrero de 1923. 

Arto. 60-La mensura de las veinte mil 
hectáreas de terreno donadas, deberá estar 
terminada dentro de loa cuatro meses si 
guientea a la fecha en que el Ingeniero 
Agrimensor tome posesión de su cargo. Por 
causae justificadas la Junta encargada de la 
localización y venta de dichas tierraa podrá 
prorrogar dich~ plazo por sesenta dlas mlla. 
Por cada dla de retraso en completar dicha 
medida, se deduciré. al Ingeniero Agrimen· 
sor, de sua honorarios, Ja Cdntidad de Cin-
cuenta Córdobae. • 

Arto. 10-J.as aubastaa ae verificarlln den­
tro de loa sesenta dlae aiguientes a la fecha 
en que la Dirección General de Obras Pú· 
blir.as entregue con au aprobación la men­
aura de los terrenoa de cada zona o paraje. 
SI no pudiere verificarse la aubaeta por falta 
de _postores se dejará en suspenso para or­
derlarla de nuevo cuando se presentaren in­
teresados y ofrecieren participar en la su­
basta respectiva. 

Arto. So-El presente Reglamento surtiré. 
BUB efectos desde su publicación en •La Ga­
cetu. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N .. a.loa veinte dlas de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de la Gobernación ~ Anexos, 
M. Salmerón. 

Educación Pública 

· No. 228 -
El Presidente de la República, 

Considerando: 
' Que ea principio constitucional promover 

y vigilar la enseflanza nacional, conforme 
las leyes que determinan su organización y 
desarrollo, . 

Considerando: 
Que es propósito primordial del Gobierno 

de la República, fomentar por todos los me­
dios a su alcance la cultura patria, en todos 

' los ciclos de la educación, amparando a la 
vez la iniciativa que estimule la capacita· 
ción de la niflez y la juventud nicaragüense, 
en la Primaria, Secundaria y U niveraidad; 

Conaiderando: 
Que según la ley creadora de la U niversi· 

dad Nacional de 'l:1 de Mayo de 1947 y BU 
Reglamento General de 9 de Abril de 1948, 
esa alta entidad de cultura está integrada, 
entre otras Facultades, por la de Humani­
dadeB, al tenor del Art. 15, la que debe PO· 
nerse en su organización, funcionamiento y 
lh¡alidadee en armoola con lae cienciaa pe­
dagó¡icaB y SOllillee, para su desarrollo, 

dando oportunidad • los estudiantes de la 
República que tengan marcadR vocación pa· 
ra las disciplinas pedagógicas, sociales y laa 
que constituyan la base técnica para la pre· 
paración de nuestros humanistas; 

Acuerda: 
10 - Aprobar el aigniente Plan de Estu- • 

dios de la Facultad de Humanidades: 
Primer Afio: Introducc?ón a la Filosofla, 

Introducción a las Letras, Ralees Gri•gas y 
Latinas, Psicología y Pedagogla General y 
Geografla de Centro .\mérica, especialmen­
te de Nicaragua. 

Segundo Afio: Historia de la Filoeofla An· 
tigua y Media, Filosofla de la Historia y 
Fundamentos de Siat-.m&1. Literaturas Grie­
gas y Latinas, Lógica e Hiatoria de Centro 
América y especialmente de Nicaragua. 

Tercer Afio: Historia de la Filoeofla Mo­
derna y Contemporinea, Etica y Psicologla 
Pedagógica II Curso, Metaflsica, Francés 
(en especial traducción y pronunciación), 
Inglés, (en especial traducción y pronuncio­
ción), Oratoria Teórica y Práctica. 

Cuarto Afio: Metaflsica y Noseologla, 
Historia del Arte, Estética, Literatura 1''ran­
cesa, Inglesa y Orientales, Antropologla y 
Paicologla, Literatura Espaflola y America­
na, Sociologia y Economla Polltica. · 

20-Seri finalidad primordial de la Facul­
tad de Humanidades, preparar en forma efi­
ciente a los Maestros de Segunda Ensenan­
za y a los humanist¡is que se. especialicen en 
nuestro• problemas socialee. De consiguien­
te, podrin ingresar como alumnos, además 
d& los Bachilleres en Ciencias y Letras, .1101 
Maestros Normalistas, que habiendo hécho • 
loa cinco afloa del Plan de Estudios Norma­
laP, presenten su titulo debidamente requi· 
aitado. Esta excepción por la que se equi­
paran los diplomae y titulas de Bachilleres 
y de MaeBtros normalist&R, ea únicamente 
para loe estudios de esta Facultad. 

SO-Mientras no se amplie en forma le­
gal por el Ejecutivo la órbita funcional de 
esta Facultad, sólo podri extender titulo& 
de Dr. en Filosofla y Letras. 

40-EI Decano y demis catedriticos de 
la Facultad de Humanidades, quedan en la 
obligación de elaborar, a 111 mayor brevedad 
posible, los programas que corresponden a 
las 22 asignaturas del Plan aprobado por el 
presente Acuerdo. 

50-La Facultad, a medida que los facto­
res espirituales y materiales permitan su 
desarrollo, promoveré. actividades de estl· 
mulo al estudio y labores de extensión uni­
versitaria, por medio de actos culturales en 
los que prevalezca el interés nacional y 
nuestra realidad sociológica. 

60-EI presente Acuerdo deroga el Plan 
de Estudios de 24 de Mayo de 1949 y toda 
otra disposición que se le oponga y comen­
zaré. a regir desde la fecha de su publica­
ción en •La Gaceta1, Diario Oficial. 

Comunlquese.--Caaa Presidenciat.--Mana­
gua, D. N., 26 delSeptiembre de 1950.-SO· 
MOZA.~EI Ministro de Educación P6blica, 
Emilio Lacayo, ' 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4861 

Once m1ilan1 tre1 de Octubre prox1mo entrante 
remataráse e1te Juzgado al martillo 101 siguien· 
tes bienes muebles: una báscula marca fair· 
banks, t1m1fto grande, en perfecto estado; una 1u­
mador1 marca Burrough1, en perfecto eatado; un e• 
critorio para oficina, nuevo, de madera. 

Subá1ta1e ejecución Alicia de frixione contra Ar· 
turo Cuadra O. 

Oyenae posturas legales. 
Dado juzgado 119 Civil del Dl1tri10. Managua, 

veintlclnc.o de Setiembre de mil novecientos cin­
cuenta.-Arl1Ude• Som1rriba V.-Orlando N. Se-
villa, Srio. 3493 3 3 

N9 4862 
Tres tarde, seis Octubre entrante, rcmatará1e lo­

cal este juzg1do, cerramiento siete manzanas y ,cua· 
tro mil ochocientos cincuenta y siete metros cua· 
drado1, situado San Diego Las Lagunillas, esta ju· 
rildicción, cercado alambre. lindante: norte, sur y 
oriente, Cfrilo Can1les y occidente, camino rsl. 
. Base: Doscientot Córdobas. 

Ejecución: César Antonio Canales contra Cirilo 
Canales. 

Oyense posturas 
Juzgado Local. Estell, veinti1eis de Setiembre de 

mil novecicntoa cincuenta.-Rafael Anenio Torres, 
Srio. 3494 3 3 

N9 4863 
Cuatro tarde, 1ei1 Octubre entrante, rematará1e 

local este juzgado, mitad casa y solar, situada ciu­
dad Pueblo Nuevo, ocho varas largo por ocho va· 
r11 ancho, parada 1obre horcones, tejas, paredes 
taquezal, corredorcito, enclavada aolar que mide 
oriente a occidente ocho varas y norte a sur quince 
\.aras. lindan1e: odente, caaa de Socorro Videa; oc­
cidente, Marcial Acuita, calle comedio; y sur, solar 
y caso de lnura Castillo. 

lluF: Doscientos Córdobas. 
Ejecución: Socorro Vidca contra Juana Oonzález. 
Oyense po1turaL 
juzgado Local. E1tell, veintisel1 de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta.-Rafael Ar1enio To-
rreo, Srio. 3495 3 3 

N9 4864 
Diez mai'lana, diez Octubre próximo, rematará1e 

este juzgado mejor postor, finca rústica como cinco 
caballerías tierra, 1iluada juriadicción Santa Tercia, 
limitada: norte, terrenos Osmundo A lvarado; sur, 
Ciclo y Claudio López¡ oriente, Esmeralda Lara e 
Isidro Meadoza; poniente, ~•é Ana Rojas. 

Base remate, avalúo: Doti Mil Córdoba•. 
Oycnse postores. 
Ejecución: Segundo Rodriguez Luna contra Pe· 

dro fuentes. 
juzgado Diatrilo. Jlnotepe, velnllsei1 Septiembre 

mil novecientos cincuenta.-Máximo Román A., 
Srio. 3496 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4210 

~•carlas Cruz, solicita Ululo 1upletor!o de un so­
lar 1 casa de tejas, situado en esta población, limi· 
lado: oriente, con la de .Mercedes Lira; occidente, 
coa la de Herrninla Mairena, mediando calle; norte, 
la de RQmelia v. de Cardoza, calle enmedio; 1ur, la 
de Olayo E1plno1a; predio rustico situado cPica­
cho•, terreno ejidal, extensión superficial como 
1ei1 manzanas, cultivado zacate y sembrar cereale1, 
Fercoa alambre, piftuela, madera natural, linda: 

, 

-.r-,- . 

oriente, Miguel Benavlde1 Arce, camino; occidente 
y sur, hcrcdel'OI Jrsto Cruz; norte, Natividad Lazo • 
.t!strmalo1 en doscientos córdobas. 

Opónganse término leR"al 
juzg1do Local. La Trinidad, v~lntinueve julio 

mil novecientoa cincuenta.-Lorcnlo Arroyo S.-
Rubén B. Jirón, Srlo. 28!0 3 3 

N9 427t 
Las sei'lora1 Angela y Madelina Saavedra, 1mba1 

mayores de edad, de oficios domésticos y de cite 
domicilio, solicita Ululo cuplctorio de un solar ur· 
bano con Una casa pcquei'la de teja• forrada en pa• 
red, en esta población, dentro de estos linderos: 
oriente, casa y solar de Domingo Salvatierra¡ po· 
nicnte, casa y solar de Yierccde1 Rulz; y sur, calle 
pública. Vale dosclcntoa córdobas. 

El que 1c crea con derecho, que 1c presente tér· 
mino ley. 

~ecretaría Juzgado Local Civil. Potosí, treinta 
de julio de mil novecientos cincuenta.-lndalecio 
Marttnez Cubillo, Sría, 2852 3 3 

N9 4315 
Crul López 101iclt1 Ululo supletorio casa y solar 

ubicado en cita villa en la Avenida '1eneral So­
moza y linda: oriente, casa y solar de Tobías Cen­
teno; occidente, 8crnabela Sequcira, avenida de 
por medio; norte, Juana Jarquín¡ y 1ur1 jo.é Heteli, 
cal le en medio. 

Pueden oponerse término de ley. 
Dado en juzg1do Local Civil. Tipita~a, dos de 

Agoato de mil novecientos cincuent1.-E.1i1eo Nú-
ftcL-Bernabé ICJuerrero, Srio. 2991 3 3 

"' 4306 Rosa Delia Miranda de Norori, solicita Ululo IU· 
pletorio, finca urbana; contiene casa pcquena tejas 
sobre horcones¡ árboles frutales lfmite1 din1ensio· 
ne1: oriente, doce varas, Benioio Norori; poniente, 
doce varas, calle Fidelia Canda¡ norte, trcinticuatro, 
varas, Cecilia Canda, Salvador Pupiro; sur, trcin­
tiuna varu, 1uce1ión Oilberto Villegas. Valorada 
do1eiento1 córdoba1. Húbola extrajudicialmente: 
Luisa, Jacoba, José Angel, todos Canda. 

Oposición término e1t1 población. 
Juz2ado Local Civil. Niqdinohomo, Agosto. do1 

mil novecientos cincuenta, cuatro tardc.-Sanllago 
Pérez S.-Alberio Carballo, Srlo. 

2026 3 3 

• N 4884 
•Nicasio Ocampos Dlat presentóse este Juzgado 

Local solicitando Utulo supletorio lote de terreno, 
de do1clenta1 manzana• de extensión, en Mancarrón 
Orande, Archipliélago de Solentiname de esta juris· 
dicción, lindando: oriente, el Oran Lago; poniente, 
finca de doi'la lgnacia viuda de Argücllo; norte, Ma· 
ria y Aman1ia Ugarte, y 1ur, Mercedes MorL 

Quien se crea cen derecho puede oponerse tér­
mino legal. 

Dado juzgado Local de San Carlos, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos ctncuenta.-Or· 
!ando Castillo.-Máximo Caatillo C., Srio. 

3511 3 1 

N9 4841 
juan Oonzilez, solicita t!tuld1upletorio lo.te terre. 

no ejidal treinta y ocho manzanas exten11ón, em· 
paatado zacafe pinea y jaragua, cercado alambre, 
sita El Barro, e1ta juri1dicc1ón, lindante: oriente, 
Juan Vital Roble• y Ernc1to Zúniga; occidente y 
norte, Concepción Matrena y Celina viuda de Mo­
rales; y sur, la misma 1cnora de Morales. camino 
comedio. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Secretario juzi:ado Local Civli.-Es9uipula1, doce 

de Septiembre de mil novcciento1 cmcilenta.-Ra· 
fael Cntilblanco B., Srlo. • 
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N9 4564 
Mercedes Dfaz v. de Coronado~ solicita título 1u· 

pletorio lote terreno rústico, aicte manzana• super­
ficie, situado Cantón El Rosario, esta ciudad, Un· 
dando: oriente, calle real; poniente, Emilio Coro­
nado; norte, Jenara Oallo de López; sur, Miguel 
Bello. 

Quien tenga mejor derecho, dcdúzcalo término 
legal. 

Secretarla Juzgado Local Civil • ...:Rivas, veintiocho 
Agosto mil novecientos e ncucnta.-·O. Rubén Mar-
trnez D., Srlo. 3117 3 1 

N9 4566 
Celia Sabai101 de Paz, 101iclta lllulo supletorio, 

finca rústica situada Timuli, jurisdicción Santo Do­
mingo, ciento ochenta hectáreas, cultivadas café, 
cha¡üitc, potreros, limitada: oriente, juan Pablo 
Oonzález Cuarte; poniente, Pedro Lópcz y Oabr1cl 
Molinares¡ norte, Felipe Amador y juan fraoci1co 
Jirón; sur, Santos Amador. 

Opó11Rase término legal. 
Juzgado Dl1trito.-)uigalpa, veintinueve Ago1to 

mil novecientos ciOcuenta.-franc. Urbina R.-0. 
Solls M., Srio. 

Ea conlonne.-H. figueroa b.1 Srio. 
3115 3 1 

N9 4613 · 
Amadeo E1pino1a, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y vecino de Santa María, ha 1olicitado thulo 
supletorio de las siguientes propiedades: cfl Oua· 
naca1tal•, de cuarenta manzanas. cercada, propia 
para la 1gricultura1 limitada: norte, propiedad de 
Alberto Zepeda; sur, caserío del Rodeo; oriente, Ce­
rro Ocotaloso; y poniente, propiedad de Alberto 
Zepeda y camino que conduce a Honduras. cfl 
Batidero•, de diez manzanas, cercada alambre de 
púas alrededor, propias, cultivada con cereales por 
ahora, limitada: norte, propiedad de Amadeo fa. 
pinosa; sur, propiedad de Mercedes Rodríguez y 
Segundo Moneada; oriente, propiedad de Amadeo 
E1pinosa¡ y poniente, propiedad de Segundo Mon­
eada. cla1 Pitahayas•, de seis manzanas, cultivada 
mafz, frijole1, cercada alambre, madera y zanjo, li· 
mitada: norte, propiedade, .;\ntonio Jlménez; sur, 
camino real que conduce a 1-fonduras¡ oriente, ca· 
mino real que conduce a Honauras¡ y poniente, ca· 
mino que conduce a Las Joya1 o el Pedragalito. 
Una caoa de habitación en el pueblo de Santa Ma· 
rfa, de cinco varas de largo por cuatro vvaa ~e an­
cho, con .un solar de cincuenta varaa en e fiad ro, cer­
cado, paredes de taquezal, techo de teja• de b.lrro, 
en regular catado ain enladrillar, lhnitada: norte, 
propiedad de Pablo Oonzález; 1ur, ealle de por me­
dio, casa de Felipe Moneada¡ oriente, plaza pública; 
y poniente, propiedad de Pablo Oonzález. Valor1-
d11 en quinientos córdobas. 

Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Todo en Santa Marfa. 

Dado juzgado de Distrito de lo Clvil.-Ocotal, 
Agosto veintinveve de mil novecientoa cincuenta.­
Cario• Narváez López, Juoz _de Di1lrito.-Antonlo 
Rivu Rivera, Srio. ~161 3 1 

· N9 4783 
Alberto Sándlgo hijo, 101icita titulo supletorio te· 

rreno siete manzanas jurisdicción Diriá, lindando: 
norte y poniente, Alberto Sándigo; sur, Catarina 
Vásquez viuda López; oriente, tellcltu López. 

Oyense opo1icionc1. 
Juzgado Civil Di1trito,-Ora,nad11 cinco Setiembre 

mil novecientos cincuenta.-Ouillermo Barillaa, Srio. 
3429 3 l 

N9 4574 
Narciso Florea, 101icita título 1upletorio terreno 

cuatro manzanas, jurisdicción Dirlomo, dentro eatoa 
linderos: oriente, Pascual flores; poniente, Perfec~ 
to flor"¡ n'!rte, Jo1é floreo¡ sur, Ro11 floreo. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Di1tri10.-0ranada, Ago1to treln· 

tiuao mil aoveciento1 cincuenta.-Ouillermo Bari· 
Has, Srio. 3124 3 2 

N9 4573 
francisca oraz, 101icit1 trtulo 1upletorfo terreno y 

casa en cla Orilla•, Nandaime, e1to1 lindero1: 
oriente, Ludivina Morillo, camino enmedlo¡ ponteo· 
te, filomena Dfaz, ~anuel Fern,ndez; norte, Ludi· 
vina Morillo; sur, Manuel Fernández. 

Opóng11e quien teng• derecho. 
juzgado Civil Di1trito.--Or1nad1, Agosto trein· 

tiuno mil novecientos cincuenta.-Ouil1ermo Bari· 
llas; Srio. 3125 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4655 

José Rodríguez Blén, de eote domicilio, Cirujano 
Dentista, solicit• depósito y regi1tro de la Marca 
de fábrica y Comercio: 

SANTA CECILIA 
pal'a proteger toda clase de licore1 

Quien tenga derecho, opónga1e término lerial. 
Ministerio de fomento y Obru Públicu Ma· 

nagua, dos de Septiembre de mil noveclento1 cin· 
cuenta.-M. Maltez, 01. M1yor. 

3205 3 3 

N9 4658 
Horaclo Argüello Bolafto1, apoderado de Com· 

pai\fa Tabacalera de Nicaragua, de eate domicilio, 
solicita depó1ito y registro de Marcas fábricas: 

Base Ball. Hit y Home Run 
para proteger y dl1trlbulr tabaco elaborado, ciga· 
rro11 cigarrilloa, tabaco picado y en polvo, simple 
y aromado. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., doce 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Ma~ 
nuel Maltez, 01. Mayor. 3225 3 3 

N9 458(i" . 
:iamuel Ourdián, de cate domlciho, Agente de 

Marcas, solicita dcp61ito y registro de la Marca: 

TRUBENIZADO 
a favor de Trubentzlng Procesa Corporatlon, de 
New York, para proteger y di1tinguir cami111 y 
cuellos de hombre• y muchacbps, ropa de 1ei'lora1 
y niilo1 y bra11ier1 y fajas. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., 30 de 

Ago1to de 19~.-M. Maltez, 01. Mayor. 
. 3135 3 3 

N9 4629 
Samuel Ourdián, de eate domicilio, apoderado 

de Plough, lnc.,, de Memphi1, Tenne11ee1 E1tado1 
Unidos de Amirlca, solicita re¡lstro de Marca: 

BEBETINA 
para proteger productos farmacéuticos. 

Quien tenga 4erecho, opóng11e término legal. 
Miniaterio de fomento. Managua, sel• de Sep 

tiembre de mil novecientos clncuenta.-M. Maltez, 
01. Ma7or. 3178 3 3 
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PATENTI! DI! INVENCION 
N9 4679 

José Moragrega Coita, mayor de edad, casado, 
induatrtal y_ de este domicilio, aoliclta carta Patente 
de Invención de 111 Patentes con1i1tente1 en •Un 
protedimiento para embotellar leche fre1ca y un 
procedimiento para la labrlcaclón de láminas aca· 
n1l1d11•. · 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., doce 

de Septiembre· de mil novecientos clncuenta.-M. 
Maltez, 01. Mayor. 3211 3 3 

.TERRENOS NACIONALES 
N9 4617 

Venanclo Sequeira, 10Heita donación gratuit1, te­
rreno nacional que posee dt cien hcct6rea1~ 1ltuado 
en comarca de Taguas, juriadicción de Santo Do­
mingo; el que tiene culUvado en casi toda 1u ex· 
ten1lón éon café, potrero, chagülte, yuca, quequi• 
que; limitado: oriente, posesión de fellpa t.spiaoza 
viuda de Deli•dlllo; poniente, la de Nic11io florea¡ 
norte, la de juan lgnaclo Mendoza¡ sur, ia de Leon· 
cia Mairena viuda de C1brera. 

Se cita y emplaza a quien tenga Igual o mejor de· 
recho para que dentro del término legal, comp1· 
rezca a e1t1 oficina a deducir 1us derechos. 

~·~ Jefatura PoUtica y Subdelegación de Hacienda. 
- «• · · "':. Juigalpa doa de Septiembre de mil noveciento1 cin· 

cuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 
E1 conlorme. julgalpa, doa Septiembre mil no­

veclentoa clncuenta.-N. Borge. Ramón S'nchez C., 
Srio. 3166 3 2 

N9 4618 
Jeoúa Aragón, oollcita donación gratuita, lote de 

terreno nacional de cien hectáre11, situado en co­
marca Palmlra, juri1dicct6n de Santo Domingo, en 
el que ha formado finca, llamada Bocana, cultivada 
en 1u casi totalidad con café, cai\a de azucar, potrc· 
roa, y chagüite; limitada: norte, po1e1i6n fe· 
lipa E1pinoza viuda de Delgadlllo; 1ur, con la de 
franciaco Rocha; oriente, la de Luca1 Espinoza¡ 
poniente, la de B1rtolo Morillo. 

Quien 1e crta con derecho, op6n¡ase dentro 
del término legal. 

Jelatuta Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, do• de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srlo., 

Ea conforme. Juigalpa, do1 Setiembre mil nove­
cientot clncucnta.-Hamón Sánchcz C., Srio. 

3165 3 2 - N9 4619 
Fellpa 1!1pinoza viudo de Delg1dillo, 1olicita do­

nación gratuita, lote de terreno nacional, que posee 
de cien hectJ.reas, situado comarca Palmira. ¡·uri• 
dicción Santo Domin¡o, donde ha formado inca 
llamada Esperanza cultivada en toda 1u extenaión 
con chagüite, café, cana de azúcar, potreros, limita· 
do: norte, po1eoione1 Teólilo Jirón y Pollcarpo Se· 
queira; 1ur,la de francisco Rocha; oriente, la de 
Luca1 f1plnoza; ponicnie, 111 de Leoncia Malrcna 
viuda de Cabrera y Vcnancio Scqucira, 

Qul ...... •" ::rr".a ~n derecho, opóngase término 
ie~al. 

jefatura t"Ollt1c1 y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, do1 de Septiembre de mil novecientos 
clncuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srlo. 

Ea conforme. Juig1lpo, do1 de Septiembre de 
mil novecientos cincucnta.-Ramón 5'nchez C., 
Srio. 3164 3 2 

N9 4620 
Bartolo Murlllo, 1oliclta dofioción ¡¡ratnita, lote 

terreno nacional de cien hect,rea1 qne posee en co 
marco Palmira, juri1dlcción Santo Domin¡¡o, donde 
tiene finca liomoda San laidro; culUvada en au m•• 

vór parte con potreros, chagülte, cai\a de azúcar y 
'rbole1 frutales; limitado: oriente, finca de Bernar· 
dino E1pinoza y Vicente Pérez, poniente, José Es· 
teban Oálvez y Leoncia Mairena viuda de Cabrera; 
norte, Felipa Esptnoza viuda de Oelgadilo; sur, Mo­
destana Morillo. 

Quien pretenda derecho, op6ng111e término legal. 
jefatura Poirtlca y Subdelegoción de Haciendo. 

Juigalpa, dos de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

E1 ~onlorme. Juigolp1, doo de Septiembre de 
mil novecieuto1 cincuenta.-Ramón S'nchez C., 
Srlo. 3003 3 2 

N9 4238 
Rubén Leytón Rodrlguez 1olicita odjudicoción 

gratuita cincuenta hectáreas terreno nacional a una 
tres cuartos al norte rra San juan y a ocho leguas esta 
ciudad, linda: norte, terrenos baldíos nacionales; 
sur, denuncio Orlando Bendaila¡ poniente, baldíos 
nacional ea. 

Quien tanga igual o mejor derecho opóng11e tér· 
mino de ley. . 

Dado en lo Subdelegación de Haciendo del De· 
parlamento Rfo San juan. San Carlos, uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés 
Mejfa.-Enr:tquc Moreira, Srio. 

E• conforme con 1u original que cotejé debida· 
mente.-J. Andrés Mej!a. • 2831 3 1 

No 4550 
Rosal!o Sánchez, 1ollélta donación gratuita lote 

terreno nacional de cincuenta hectár111, situado en 
comarca La Gateada, jurisdicción de Vill" Somoza, 
limitado: norte, posesión de Scba1tián Vivas; este 
la de Hilario RodrCguez; sur, la de Napoleón Sán: 
chez; y oeste, terreno llamado del Bejuco. 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de­
ducirlos dentro del término de ley. 

Jelatura Pol!tico y Subdelegación de H1eienda 
del Departamento. Juigalpa, diez y ocho de Ago1-
to de mil novecientos cincuenta.-N. Borge.-Ra· 
món Sánchez C., Srio. . 

E1 conlorme.-Julgalpa, diez y ocho de Ago1to 
de mil noveclcnto1 cincuenta.-Ramón Sánchez, 
Srio. 3106 3 1 

N9 4547 
Santos Polanco, 1olicita donación gratuita lote te· 

rreno nacional veinticinco hectáreas, situado en co­
marca Muhan, jurisdicción Villa Somoza, limitado: 
norte, posesión de Victoriano Polanco y oeste, la 
de Domingo Zeledón. 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de­
ducirlos dentro del término de ley. 

jefatura Politica y Subdelegación de Hacienda 
Jutgalpa, diez y ocho de Agosto· de mil novecient~ 
cincuento-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srlo. 

Ea conforme.-Juigalpa, diez y ocho de Agotto 
de mil novecientos cincuentL-Ramón Sánchez C., 
Srlo. 3l03 3 1 

N9 4S.5 
Bernardo Contreras. solicita donación gratuita 

lote terreno nacional cincuenta hectáreas, situado 
en comarca Oropéndola, jurisdicción de Villa So.­
moza, limitado: norte, posesión de Verónica Bravo· 
cate, la de Jitan Contreras; sur, la de Julio Contrera~ 
y oeste, AguaUn ContreraL 

Quien pretenda derechos en El 1 pre1Ente1e a de­
ducirlo• dentro del término de ley. 

jefatura Pol!tica y Subdelegación de Haciendo. 
Juigalpa, diet: y siete de Agosto de mil novecientos 
cincuent1,-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

3101 3 1 ,. 
' . N9 4546 

Victoriano Polanco, ooliclta donación gratuita lo 
te terreno nacional que po.cé, acaenta hel!Ureas, si, 
toado en comarco Muhan jurl1dlcci6n de VIII• So· 
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moza, limitado: norte, po1e1tón de Adán Ouerra; 
este, 111 de Teódulo Outi~rrcz y Josefa Toledo¡ sur, 
la de Marces Oar~fa y oeste, la de Orcgorio Zelc­
dón. 

Quien pretenda derecho1 en él, presinte1e a de. 
ducirloa dentro del termino de ley. 

jefatura Politica y Subdelegación de Hacienda. 
Ju1galpa, diez y siete de Ago1to de mil noveciento1 
cincucnta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, diez r_ ocho de Agosto 
de mil novecientol cincuenta.-Ramóa SáncheZ C., 
Srio. 3102 3 1 

N9 4548 
Macedonio Orozco, solicita donación gratuita lo­

te terreno nacional cincuenta hectáreas, aituado en 
comarca Muhan, jurisdicción de Villa Somoza, limi. 
tado: norte, terreno de Oregorio Bermúdcz y Cele· 
donio Morales; cite, posesión de Ana v de Salazar¡ 
1ur, la de Luciano Astorga¡ y oeste, Luciano Astor· 
ga. Quien pretenda derecho• en él, preséntese a 
deducirlo• dentro del término de ley. 

jefatura Política y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, diez y ocho de Ago1to de mil novecicnto1 
cincuenta.-·N. Borge. - Ramón Sánchez C.. Srio. 

e1 conformc.-juigalpa, diez y_ ocho de Agosto 
de .. n novecientos cincuenta.-Ramón S'nchez C., 
Srlo. 3104 3 1 

N9 4549 
Napoleón Sánchez, aollcita donación gratuita lote 

terreno nacional de veinticinco hectáreas, 1itu1do 
comarca La Gateada, jurisdicción de Villa Somoza, 
limitado: norte, po1csión de Hilario Rodrfguez; es· 
te, la de Ignacio Orozco; sur, la de Roaalfo Sánchez 
y oeste, la de Sebastián VlvaL 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de· 
ducirlos dentro del término de ley. 

jefatura Pollllca y Subdelegación de Hacienda. 
juigalpa, diez y ocho de A101to de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón 5'nchez C., Srio. 

E1 conforme.-Juigalpa, diez y ocho de Agosto 
de mtl novecieetOI cincuentL-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3105 3 1 

N9 4540 
Juan Rito Orozco, solicita donación gratuita lote 

terreno nacional que poseé, de cien hectáreas, situa­
do en comarca Los Mollejones, punto Lo1 L'lbores1 

jurisdicción de Santo Tomá1, limitado: norte, finca 
Los Almácigos sei\ores Ramos¡ 1ur, la de Alejandro 
Moreno¡ oriente, la de Antonio Robleto¡ y occiden­
te, finca La Mona de Félix Pedro Argüello. 

Quien pretenda derechos en él, preaéatese a de· 
ducirlo1 dentro del término de ley. 

jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, diez 1 siete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge.- Ramón Sánchez C.1 Srio. 

Ea conforme.-Juigalpa1 die.r: y_ nueve de Ago1to 
de mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3096 3 1 

N9 3091 
El sei\or Fligio Cruz, mayor de edad, viudo, agri· 

cultor y del domicilio de Jalapa, Nueva S~ovla, 10-
Ucl ta 1e le adjudiquen a título gratuito, cincuenta 
hectáreas de terreno baldlo nacional ubicadas en 
ia montaña Terrerio1, jurisdiccióñ de jalapa, bajo 
tindero11iguiente1: norte, cafetal de Sebastián Dlaz 
y cafetal y caña del solicitante¡ sur, 'cafetal de Ce· 
lestino Wuiz y propiedad de ~antoa Cálix¡ oriente, 
propiedad de tJilberto Herrera¡ y occidente, cerra· 
nía ocotalosa. 

Quién se crea con derecho ocurra a deducirlo a 
esta oficina dentro del término de UJ{ me1. 

Jefatura PoHtica y Subdelegacid'n de HaciCJJda 
del Departamento C!e Nueva Segovla. Ocotal. uno 
de Junio de mil novcciento1 cincuenta.- L Oclg~ 
dillo, Jefe Poliüco.-Ralael Almendarez L. Srio. 

3091 3 1 

N9 4541 
Dloni1io Varg11 Zamora, 1ollclla donación gra· 

tuita lote terreno nacional de cincuenta hec1'rea1, 
situado en la comarca La Oropéndola, jurisdicción 
de Santo Tomás, punto La América, limitado, orlen· 
te, posesión de jacinto Duarte y Oabino Benites; 
poniente, finca de Dolores Campos y Oregorto Mi· 
randa¡ norte. abra de Copales; y sur, finca de San· 
tiago Rosales y Teodoro Osorio. 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de· 
ducirlos dentro del término de ley. 

jefatura Polllica jy Subdelegación de Hacienda. 
jutgalpa, diez y siete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C.1 Srto. 

Et confonne.-Juigalpa, diez ."'! siete áe Agosto 
de mil novecientos cincuenta.-Ramón Sáncbez C., 
Srio. • 3097 3 1 

N9 4542 
Catarino Bravo, solicita donación gratuita lote te-­

rreno nacional cincuenta hectáreas, situado en 
c.'umarca La Oropéndola. punto La Porfía, jurlsdic· 
ción de Santo Tomá11 limitado: norte, abra real de 
Quitulia lr po1eaión MacarJo Oonzález; 1ur1 pose1lo­
nes Sera ra Vargas y ~ntiago Rosales; oriente, 111 
de Felipe O.Orio y Leonardo Ordói\ez; 7 occidente, 
la de Dionlsio Varga• Z. 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de· 
ducirlo1 dentro término de ley. 

jefatura Polflir.a y Subdelegación de Hacienda 
juigalpa. diez y 1iete de Agosto de mil noveclentO'I 
cincuenta. -N. Borge.-Ramón Sánchez C., SrJo. 

Es conforme.-Juigalpa, diez y ocho de Agosto 
de mil novecientos cincuenta.-N:amón Sánchez C., 
Srio. 3098 3 1 

N9 4543 
Toriblo Mairena Oarcia, solicita donación gralui· 

ta terreno nacional veinticinco hectáreas, 1ituado en 
comarca Quililigua1 jurisdicción de Santo Tomás, 
limitado: oriente, posesión de Isidro Orozco; po­
niente, la de Rómulo Matus; norte, las de José Me· 
jía e Higlnio Soza; y sur, la de francisco Miranda. 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de­
ducirlos dentro del término de ley . 
. jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda. 

Juigalpa, diez y siete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta.-Ramón Sánchez C., Srio. 

3099 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES "¡f;_ 
N9 4747 •. il 

Don Antonio Contrer111 101iclta en arriendo ®• 
y media manzanas de terreno ejidal como a una le· 
gua al occidente de esta ciudad, con loa 1iguiente1 
lindero•: oriente, predio de Antonio Pérez Mui'ioz; 
occidente, el de Bemardino Pérez¡ norte, el de Ana• 
ta1io Roa; y sur, camino enmedio, el de Anasta1io 
Pérez. 

Quien pueda opóngase término legal. 
Al.:aldía Municipal.-Nagarote1 once de Septiem­

bre mil aovecieoto1 cincuenta.-f. j. Cubillo, Srio. 
Mpal. 3381 3 3 

• N9 4416 . 
El 1c1n11 ......... d Vásquez, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, 1e ha presentado a 
esta Alcaldía Municipal solicitando un lote de te· 
rreno ejidal vacante, como de cincuenta manzanas 
en el lugar •Quebrada Grande del Sinchado•, con 
estos linderos; norte, propiedad de francisco Be· 
llorfn¡ sur, propiedad (de Isabel Vásquez¡ oriente, 
propiedad de Oregorio Melgara¡ y occidente, pro­
piedad de Segundo Urtez. 

Quien 1e crea con tlerecho 1e presente a deducir­
lo dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal.-Ciudad Daría, 14 de Agosto 
de 1950.-1'. Bellorln.-Ro .. 110 Olivao, Srio. 

2!174 3 3 
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